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AUTO No.0781 
 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SUCRE- 
CARSUCRE. SECRETARIA GENERAL. Sincelejo, 11  

de mayo de 2015 
 

DISPONE 

 
PRIMERO: Admítase la solicitud presentada por el señor 
LUIS MARIA AMAYA ALMANZA, identificado con cédula 
de ciudadanía No.85,458.363 expedida en Santa Marta,,  
encaminada a obtener permiso de Prospección y 
exploración de Aguas Subterráneas de un Pozo 
profundo para captación de agua potable, el cual se 
encuentra localizado en la Parcela No.1 de la vereda 
Castañeda, municipio de Sincelejo, departamento de 
Sucre 
. 
SEGUNDO: Remítase el expediente a la Subdirección 
de Gestión Ambiental para que personal de dicha 
dependencia efectúen la liquidación para los costos de 
evaluación y seguimiento, para continuar con el trámite 
correspondiente. 
 
TERCERO: Con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado 
en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993, publíquese en el 
Boletín Oficial de la Corporación, a costas del interesado  
quien debe consignar a favor de CARSUCRE en la 
cuenta corriente No.650-04031-4 del Banco Popular, la 
suma de DOCE MIL SETECIENTOS SETENTA Y 
NUEVE PESOS ($12.779.00), POR CADA PÁGINA Y 
ENTREGAR EL RECIBO DE CAJA 
CORRESPONDIENTE EN LA Secretaría General para 
ser agregado al expediente. 
PARAGRAFO: Una vez efectuada la consignación 
respectiva, el peticionario deberá colocarle al recibo de 
consignación el número del expediente y dirigirse la 
oficina de Pagaduría para que se le expida el 
correspondiente Recibo de Caja. 
 
CUARTO: Remítase copia de la presente providencia a 
la Procuraduría Ambiental y Agraria de Sincelejo. 
 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 

LUISA FERNANDA JIMENEZ CARDENAS 
Secretaria General 

CARSUCRE 
 

 
AUTO No.0782 

 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SUCRE- 
CARSUCRE. SECRETARIA GENERAL. Sincelejo, 11 

de mayo de 2015 
 

DISPONE 

 
PRIMERO: Admítase la solicitud presentada por el señor 
MANUEL DOMINGO PEREZ SANTOS,  identificado con 
cédula de ciudadanía No.3.924.491 expedida en Los 
Palmitos, encaminada a obtener permiso para 
aprovechar la cantidad de DOSCIENTOS (200) jornales 
de palma amarga, los cuales se encuentran plantados en 
la parcela Florentina, ubicada en la vereda Cerro del 
Naranjo, municipio de Sincelejo, departamento de Sucre, 
de conformidad al Decreto 1791 de 4 de octubre de 
1.996. 
 
SEGUNDO: Remítase el expediente a la Subdirección 
de Gestión Ambiental para que designe el personal que 
hará la respectiva visita técnica al sitio en mención y 
rinda el informe correspondiente dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la práctica de la misma. 
 
TERCERO: Si se verifica al momento de la visita que en 
el predio objeto de la solicitud se ha iniciado actividades 
de intervención relacionadas con la ejecución del 
aprovechamiento, por parte del peticionario o de un 
tercero, la entidad se abstendrá de continuar con el 
trámite hasta tanto se defina el proceso contravencional. 
 
CUARTO: Con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado 
en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993, publíquese en el 
Boletín Oficial de la Corporación. 

 

 

 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

LUISA FERNANDA JIMENEZ CARDENAS 
Secretaria General 

CARSUCRE 
 
 

AUTO No.0783 
 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SUCRE- 
CARSUCRE. SECRETARIA GENERAL. Sincelejo, 11 

de febrero de 2015 
 

DISPONE 

 
PRIMERO: Admítase la solicitud presentada por el señor 
DUMAR ANTONIO DIAZ GARCIA,  identificado con 
cédula de ciudadanía No.92.527.909 expedida en 
Sincelejo-Sucre, en su calidad de Representante legal 
de UNION TEMPORAL VIAS COCOROTE Y EL SITIO 
2014, encaminada a obtener permiso para aprovechar la 
cantidad de DOCE (12) de las especies: Guacamayo (3), 
Roble (2), Guamo (2), Matarratón (1), Vara de León (1), 
Vara Santa (1), Ceiba Tolua (2), los cuales se 
encuentran plantados en las riveras del arroyo Grande 
de Corozal, ubicado en el corregimiento el Sitio, 
municipio de Galeras, departamento de Sucre, de 
conformidad al Decreto 1791 de 4 de octubre de 1.996. 
 
SEGUNDO: Remítase el expediente a la Subdirección 
de Gestión Ambiental para que designe el personal que 
hará la respectiva visita técnica al sitio en mención y 
rinda el informe correspondiente dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la práctica de la misma. 
 
TERCERO: Si se verifica al momento de la visita que en 
el predio objeto de la solicitud se ha iniciado actividades 
de intervención relacionadas con la ejecución del 
aprovechamiento, por parte del peticionario o de un 
tercero, la entidad se abstendrá de continuar con el 
trámite hasta tanto se defina el proceso contravencional. 
 
CUARTO: Con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado 
en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993, publíquese en el 
Boletín Oficial de la Corporación. 

 
COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

 
LUISA FERNANDA JIMENEZ CARDENAS 

Secretaria General 
CARSUCRE 

 
 
 

AUTO No.0784 
 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SUCRE- 
CARSUCRE. SECRETARIA GENERAL. Sincelejo, 11 

de mayo de 2015 
 

DISPONE 

 
PRIMERO: Admítase la solicitud presentada por el señor 
NICOLAS RAFAEL JMEZA JARABA,  identificado con 
cédula de ciudadanía No.3.989.775 expedida en Sincé-
Sucre, encaminada a obtener permiso para aprovechar 
la cantidad de CINCO (5) árboles de la especie Tolua, 
los cuales se encuentran plantados en el predio El 
Silencio, ubicado en la vereda El Negro vía Buenavista, 
municipio de Sincé, departamento de Sucre, de 
conformidad al Decreto 1791 de 4 de octubre de 1.996. 
 
SEGUNDO: Remítase el expediente a la Subdirección 
de Gestión Ambiental para que designe el personal que 
hará la respectiva visita técnica al sitio en mención y 
rinda el informe correspondiente dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la práctica de la misma. 
 
TERCERO: Si se verifica al momento de la visita que en 
el predio objeto de la solicitud se ha iniciado actividades 
de intervención relacionadas con la ejecución del 
aprovechamiento, por parte del peticionario o de un 
tercero, la entidad se abstendrá de continuar con el 
trámite hasta tanto se defina el proceso contravencional. 
 
 
 



BOLETIN OFICIAL, AUTOS 

SINCELEJO, MAYO 2015 

 

 

 

 2 

CUARTO: Con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado 
en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993, publíquese en el 
Boletín Oficial de la Corporación. 

 
COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

 
LUISA FERNANDA JIMENEZ CARDENAS 

Secretaria General 
CARSUCRE 

 
 
 

AUTO No.0785 
 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SUCRE- 
CARSUCRE. SECRETARIA GENERAL. Sincelejo, 11 

de mayo de 2015 
 

DISPONE 

 
PRIMERO: Admítase la solicitud presentada por la 
señora CARMEN VILLALOBOS TOSCANO,  identificada 
con cédula de ciudadanía No.23.213.656 expedida en 
Tolú-Sucre, encaminada a obtener permiso para 
aprovechar la cantidad de CINCUENTA (50) árboles de 
las especies: Roble (29), Cedro (13), Teca (6), Camajón 
(1) y Campano (1), los cuales se encuentran plantados 
en la finca La Providencia, ubicada en el kilómetro 9 vía 
Toluviejo-Tolú, municipio de Tolú, departamento de 
Sucre, de conformidad al Decreto 1791 de 4 de octubre 
de 1.996. 
 
SEGUNDO: Remítase el expediente a la Subdirección 
de Gestión Ambiental para que designe el personal que 
hará la respectiva visita técnica al sitio en mención y 
rinda el informe correspondiente dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la práctica de la misma. 
 
TERCERO: Si se verifica al momento de la visita que en 
el predio objeto de la solicitud se ha iniciado actividades 
de intervención relacionadas con la ejecución del 
aprovechamiento, por parte del peticionario o de un 
tercero, la entidad se abstendrá de continuar con el 
trámite hasta tanto se defina el proceso contravencional. 
 
CUARTO: Con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado 
en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993, publíquese en el 
Boletín Oficial de la Corporación. 

 
COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

 
LUISA FERNANDA JIMENEZ CARDENAS 

Secretaria General 
CARSUCRE 

 
 

AUTO No.0786 
 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SUCRE- 
CARSUCRE. SECRETARIA GENERAL. Sincelejo, 

11de mayo de 2015 
 

DISPONE 

 
PRIMERO: Admítase la solicitud presentada por la 
señora ELIZABETH MARIA PATERNINA ROMERO,  
identificada con cédula de ciudadanía No.52.095.163 
expedida en Bogotá, encaminada a obtener permiso 
para aprovechar la cantidad de UN (1) árbol de la 
especie Roble, el cual se encuentra plantado en la 
carrera 23 No.25-43 barrio La María, municipio de 
Sincelejo, departamento de Sucre, de conformidad al 
Decreto 1791 de 4 de octubre de 1.996. 
 
SEGUNDO: Remítase el expediente a la Subdirección 
de Gestión Ambiental para que designe el personal que 
hará la respectiva visita técnica al sitio en mención y 
rinda el informe correspondiente dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la práctica de la misma. 
 
TERCERO: Si se verifica al momento de la visita que en 
el predio objeto de la solicitud se ha iniciado actividades 
de intervención relacionadas con la ejecución del 
aprovechamiento, por parte del peticionario o de un 
tercero, la entidad se abstendrá de continuar con el 
trámite hasta tanto se defina el proceso contravencional. 
 
CUARTO: Con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado 
en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993, publíquese en el 
Boletín Oficial de la Corporación. 

 
COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

 
LUISA FERNANDA JIMENEZ CARDENAS 

Secretaria General 
CARSUCRE 

 
 

AUTO No.0787 
 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SUCRE- 
CARSUCRE. SECRETARIA GENERAL. Sincelejo, 11 

de mayo de 2015 
 

DISPONE 

 
PRIMERO: Admítase la solicitud presentada por la 
señora MARIANA ROSA ZEA ZEA,   identificada con 
cédula de ciudadanía No.32.433.797 expedida en 
Medellín-Antioquia, encaminada a obtener permiso para 
Antonio de Palmito, departamento de Sucre, de 
conformidad al Decreto 1791 de 4 de octubre de 1.996. 
 
SEGUNDO: Remítase el expediente a la Subdirección 
de Gestión Ambiental para que designe el personal que 
hará la respectiva visita técnica al sitio en mención y 
rinda el informe correspondiente dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la práctica de la misma. 
 
TERCERO: Si se verifica al momento de la visita que en 
el predio objeto de la solicitud se ha iniciado actividades 
de intervención relacionadas con la ejecución del 
aprovechamiento, por parte del peticionario o de un 
tercero, la entidad se abstendrá de continuar con el 
trámite hasta tanto se defina el proceso contravencional. 
 
CUARTO: Con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado 
en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993, publíquese en el 
Boletín Oficial de la Corporación. 

 
COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

 
LUISA FERNANDA JIMENEZ CARDENAS 

Secretaria General 
CARSUCRE 

 

AUTO No.0788 
 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SUCRE- 
CARSUCRE. SECRETARIA GENERAL. Sincelejo, 11 

de mayo de 2015 
 

DISPONE 

 
PRIMERO: Admítase la solicitud presentada por el señor 
ENRIQUE MIGUEL GERLEIN NAVAS, identificado con 
cédula de ciudadanía No.72.170.098 expedida en 
Barranquilla-Atlántico, en su calidad de apoderado de la 
empresa GERDAN HOLDING S.A.S., identificada con 
NIT 900796705-4, encaminada a obtener permiso de 
Ocupación de Cauce del arroyo Palenquillo dentro del 
predio rural Don Miguel, localizado en el municipio 
Santiago de Tolú, departamento de Sucre 
. 
SEGUNDO: Remítase el expediente a la Subdirección 
de Gestión Ambiental para que personal de dicha 
dependencia efectúen la liquidación para los costos de 
evaluación y seguimiento, para continuar con el trámite 
correspondiente. 
 
TERCERO: Con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado 
en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993, publíquese en el 
Boletín Oficial de la Corporación, a costas del interesado  
quien debe consignar a favor de CARSUCRE en la 
cuenta corriente No.650-04031-4 del Banco Popular, la 
suma de DOCE MIL SETECIENTOS SETENTA Y 
NUEVE PESOS ($12.779.00), POR CADA PÁGINA Y 
ENTREGAR EL RECIBO DE CAJA 
CORRESPONDIENTE EN LA Secretaría General para 
ser agregado al expediente. 
PARAGRAFO: Una vez efectuada la consignación 
respectiva, el peticionario deberá colocarle al recibo de 
consignación el número del expediente y dirigirse la 
oficina de Pagaduría para que se le expida el 
correspondiente Recibo de Caja. 
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CUARTO: Remítase copia de la presente providencia a 
la Procuraduría Ambiental y Agraria de Sincelejo. 
 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 

LUISA FERNANDA JIMENEZ CARDENAS 
Secretaria General 

CARSUCRE 
 

AUTO No.0789 
 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SUCRE- 
CARSUCRE. SECRETARIA GENERAL. Sincelejo, 11 

de mayo de 2015 
 

DISPONE 

 
PRIMERO: Admítase la solicitud presentada por la 
ALCALDIA MUNICIPAL DE TOLUVIEJO, identificada 
con NIT No.800100751-4, representada legalmente por 
el Alcalde DAIVER ENRIQUE NARVAEZ TOUS, 
identificado con cédula de ciudadanía No.92.276.568 
expedida en Toluviejo, encaminada a obtener permiso 
de Ocupación de Cauce en la construcción de un puente 
sobre el kilómetro 5+580 vía Caracol Las Piedras, 
municipio de Toluviejo, departamento delas Sucre, para 
llevar a cabo la ejecución el proyecto Construcción de 
Pavimento Flexible en la vía La Palmira-Caracol-Las 
Piedras-La Siria y Las Piedras-Bajo Don Juan. 
. 
SEGUNDO: Remítase el expediente a la Subdirección 
de Gestión Ambiental para que personal de dicha 
dependencia efectúen la liquidación para los costos de 
evaluación y seguimiento, para continuar con el trámite 
correspondiente. 
 
TERCERO: Con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado 
en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993, publíquese en el 
Boletín Oficial de la Corporación, a costas del interesado  
quien debe consignar a favor de CARSUCRE en la 
cuenta corriente No.650-04031-4 del Banco Popular, la 
suma de DOCE MIL SETECIENTOS SETENTA Y 
NUEVE PESOS ($12.779.00), POR CADA PÁGINA Y 
ENTREGAR EL RECIBO DE CAJA 
CORRESPONDIENTE EN LA Secretaría General para 
ser agregado al expediente. 
PARAGRAFO: Una vez efectuada la consignación 
respectiva, el peticionario deberá colocarle al recibo de 
consignación el número del expediente y dirigirse la 
oficina de Pagaduría para que se le expida el 
correspondiente Recibo de Caja. 
 
CUARTO: Remítase copia de la presente providencia a 
la Procuraduría Ambiental y Agraria de Sincelejo. 
 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 

LUISA FERNANDA JIMENEZ CARDENAS 
Secretaria General 

CARSUCRE 
 
 
 

AUTO No.0790 
 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SUCRE- 
CARSUCRE. SECRETARIA GENERAL. Sincelejo, 11 

de mayo de 2015 
 

DISPONE 

 
PRIMERO: Admítase la solicitud presentada por la 
señora ODALIS ACEVEDO VERGARA,   identificada con 
cédula de ciudadanía No.25.806.715 en su calidad de 
Gerente de CENTRO DE NEURO REHABILITACION 
SAN RAFAEL S.A.S identificada con NIT 
No.9004410562-1,  encaminada a obtener revisión, 
aprobación y adopción del Plan de Gestión Integral de 
Residuos Hospitalarios y Similares de la entidad de la 
cual representa, ubicada en la calle 2 carrera 4-28 
municipio de Sampués, departamento de Sucre. 
 
SEGUNDO: Remítase el expediente a la Subdirección 
de Gestión Ambiental para que personal de dicha 
dependencia efectúen la liquidación para los costos de 
evaluación y seguimiento, para continuar con el trámite 
correspondiente. 
 

TERCERO: Con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado 
en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993, publíquese en el 
Boletín Oficial de la Corporación, a costas del interesado  
quien debe consignar a favor de CARSUCRE en la 
cuenta corriente No.650-04031-4 del Banco Popular, la 
suma de DOCE MIL SETECIENTOS SETENTA Y 
NUEVE PESOS ($12.779.00), POR CADA PÁGINA Y 
ENTREGAR EL RECIBO DE CAJA 
CORRESPONDIENTE EN LA Secretaría General para 
ser agregado al expediente. 
PARAGRAFO: Una vez efectuada la consignación 
respectiva, el peticionario deberá colocarle al recibo de 
consignación el número del expediente y dirigirse la 
oficina de Pagaduría para que se le expida el 
correspondiente Recibo de Caja. 
 
CUARTO: Remítase copia de la presente providencia a 
la Procuraduría Ambiental y Agraria de Sincelejo. 
 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 

LUISA FERNANDA JIMENEZ CARDENAS 
Secretaria General 

CARSUCRE 
 

AUTO No.0791 
 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SUCRE- 
CARSUCRE. SECRETARIA GENERAL. Sincelejo, 11 

de mayo de 2015 
 

DISPONE 

 
PRIMERO: Admítase la solicitud presentada por la 
señora GISELA DEL SOCORRO TRUJILLO, identificada 
con cédula de ciudadanía No.21.448.356 expedida en 
Amalfi, actuando en su calidad de representante legal 
del HOTEL Y RESTAURANTE LAS PALMERAS, 
identificado con NIT 21448356-7, encaminada a obtener 
permiso de Concesión de Aguas Subterráneas del pozo 
43-IV-A-PP-190, ubicado en el Hotel Las Palmeras, 
sector Boca de la Ciénaga, municipio de Coveñas, 
departamento de Sucre 
. 
SEGUNDO: Remítase el expediente a la Subdirección 
de Gestión Ambiental para que personal de dicha 
dependencia efectúen la liquidación para los costos de 
evaluación y seguimiento, para continuar con el trámite 
correspondiente. 
 
TERCERO: Con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado 
en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993, publíquese en el 
Boletín Oficial de la Corporación, a costas del interesado  
quien debe consignar a favor de CARSUCRE en la 
cuenta corriente No.650-04031-4 del Banco Popular, la 
suma de DOCE MIL SETECIENTOS SETENTA Y 
NUEVE PESOS ($12.779.00), POR CADA PÁGINA Y 
ENTREGAR EL RECIBO DE CAJA 
CORRESPONDIENTE EN LA Secretaría General para 
ser agregado al expediente. 
PARAGRAFO: Una vez efectuada la consignación 
respectiva, el peticionario deberá colocarle al recibo de 
consignación el número del expediente y dirigirse la 
oficina de Pagaduría para que se le expida el 
correspondiente Recibo de Caja. 
 
CUARTO: Remítase copia de la presente providencia a 
la Procuraduría Ambiental y Agraria de Sincelejo. 
 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 

LUISA FERNANDA JIMENEZ CARDENAS 
Secretaria General 

CARSUCRE 
 
 
 

AUTO No.0792 
 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SUCRE- 
CARSUCRE. SECRETARIA GENERAL. Sincelejo, 11 

de mayo de 2015 
 

DISPONE 

 
PRIMERO: Admítase la solicitud presentada por la 
señora CARMEN ELISA ANGULO CHAVEZ,   
identificada con cédula de ciudadanía No.23.160.276 
expedida en Sincé-Sucre, en su calidad de 
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representante legal de la IPS PUNTO VITAL S.A.S,  
identificada con NIT No.900656493-8, encaminada a 
obtener revisión, aprobación y adopción del Plan de 
Gestión Integral de Residuos Hospitalarios y Similares-
PGIRHS de dicha IPS,  ubicada en la carrera 19 No.13-
07 barrio La Ford municipio de Sincelejo, departamento 
de Sucre. 
 
SEGUNDO: Remítase el expediente a la Subdirección 
de Gestión Ambiental para que personal de dicha 
dependencia efectúen la liquidación para los costos de 
evaluación y seguimiento, para continuar con el trámite 
correspondiente. 
 
TERCERO: Con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado 
en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993, publíquese en el 
Boletín Oficial de la Corporación, a costas del interesado  
quien debe consignar a favor de CARSUCRE en la 
cuenta corriente No.650-04031-4 del Banco Popular, la 
suma de DOCE MIL SETECIENTOS SETENTA Y 
NUEVE PESOS ($12.779.00), POR CADA PÁGINA Y 
ENTREGAR EL RECIBO DE CAJA 
CORRESPONDIENTE EN LA Secretaría General para 
ser agregado al expediente. 
 
PARAGRAFO: Una vez efectuada la consignación 
respectiva, el peticionario deberá colocarle al recibo de 
consignación el número del expediente y dirigirse la 
oficina de Pagaduría para que se le expida el 
correspondiente Recibo de Caja. 
 
CUARTO: Remítase copia de la presente providencia a 
la Procuraduría Ambiental y Agraria de Sincelejo. 

 
COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

 
LUISA FERNANDA JIMENEZ CARDENAS 

Secretaria General 
CARSUCRE 

 
 

AUTO No.0793 
 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SUCRE- 
CARSUCRE. SECRETARIA GENERAL. Sincelejo, 11 

de mayo de 2015 
 

DISPONE 

 
PRIMERO: Admítase la solicitud presentada por la 
señora JESSICA MELINA FERNANDEZ ADUEN,   
identificada con cédula de ciudadanía No.45.691.007 
expedida en Cartagena-Bolívar, encaminada a obtener 
Licencia Ambiental para el proyecto  de 
EXOPLOTACION Y EXPLOTACION DE UN 
YACIMIENTO DE MINERALES DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCION Y DE MAS MINERALES 
CONCESIBLES, ubicado en la vereda Miramar, 
corregimiento de Pijiguay, municipio de Ovejas, 
departamento de Sucre. 
 
SEGUNDO: Remítase el expediente a la Subdirección 
de Gestión Ambiental para que personal de dicha 
dependencia efectúen la liquidación para los costos de 
evaluación y seguimiento, para continuar con el trámite 
correspondiente. 
 
TERCERO: Con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado 
en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993, publíquese en el 
Boletín Oficial de la Corporación, a costas del interesado  
quien debe consignar a favor de CARSUCRE en la 
cuenta corriente No.650-04031-4 del Banco Popular, la 
suma de DOCE MIL SETECIENTOS SETENTA Y 
NUEVE PESOS ($12.779.00), POR CADA PÁGINA Y 
ENTREGAR EL RECIBO DE CAJA 
CORRESPONDIENTE EN LA Secretaría General para 
ser agregado al expediente. 
 
PARAGRAFO: Una vez efectuada la consignación 
respectiva, el peticionario deberá colocarle al recibo de 
consignación el número del expediente y dirigirse la 
oficina de Pagaduría para que se le expida el 
correspondiente Recibo de Caja. 
 
CUARTO: Remítase copia de la presente providencia a 
la Procuraduría Ambiental y Agraria de Sincelejo. 

 
COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

 
LUISA FERNANDA JIMENEZ CARDENAS 

Secretaria General  CARSUCRE 

AUTO No.0794 
 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SUCRE- 
CARSUCRE. SECRETARIA GENERAL. Sincelejo, 11 

de mayo de 2015 
 

DISPONE 

 
PRIMERO: Admítase la solicitud presentada por el señor 
ERICKSON ALEJANDRO MARIN GIRALDO,   
identificada con cédula de ciudadanía No.71.773.482 
expedida en Medellín-Antioquia, en su calidad de 
representante legal LABORATORIO MEDICO 
ECHAVARRIA S.A.S, identificado con NIT 
No.890906793-0, encaminada a obtener  aprobación y 
adopción del Plan de Gestión Integral de Residuos 
Hospitalarios y Similares-PGIRHS en la SEDE DAVITA 
SINCELEJO, localizada en la carrera 19 No.25-39 
municipio de Sincelejo, departamento de Sucre. 
 
SEGUNDO: Remítase el expediente a la Subdirección 
de Gestión Ambiental para que personal de dicha 
dependencia efectúen la liquidación para los costos de 
evaluación y seguimiento, para continuar con el trámite 
correspondiente. 
 
TERCERO: Con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado 
en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993, publíquese en el 
Boletín Oficial de la Corporación, a costas del interesado  
quien debe consignar a favor de CARSUCRE en la 
cuenta corriente No.650-04031-4 del Banco Popular, la 
suma de DOCE MIL SETECIENTOS SETENTA Y 
NUEVE PESOS ($12.779.00), POR CADA PÁGINA Y 
ENTREGAR EL RECIBO DE CAJA 
CORRESPONDIENTE EN LA Secretaría General para 
ser agregado al expediente. 
 
PARAGRAFO: Una vez efectuada la consignación 
respectiva, el peticionario deberá colocarle al recibo de 
consignación el número del expediente y dirigirse la 
oficina de Pagaduría para que se le expida el 
correspondiente Recibo de Caja. 
 
CUARTO: Remítase copia de la presente providencia a 
la Procuraduría Ambiental y Agraria de Sincelejo. 

 
COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

 
LUISA FERNANDA JIMENEZ CARDENAS 

Secretaria General 
CARSUCRE 

 
 
 

AUTO No.0795 
 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SUCRE- 
CARSUCRE. SECRETARIA GENERAL. Sincelejo, 11 

de mayo de 2015 
 

DISPONE 

 
PRIMERO: Admítase la solicitud presentada por el señor 
BEDER JOSE PEREZ ASSIA,  identificada con cédula 
de ciudadanía No.73.144.220 expedida en Cartagena 
(Bolívar), en su calidad de representante legal de la 
UNIDAD ENDOSCOPICA INTEGRAL DE SUCRE S.A.S,  
identificada con NIT No.9006277281, encaminada a 
obtener revisión, aprobación y adopción del Plan de 
Gestión Integral de Residuos Hospitalarios y Similares-
PGIRHS de la entidad,  ubicada en la calle 24 No.15131 
barrio Mochila, municipio de Sincelejo, departamento de 
Sucre. 
 
SEGUNDO: Remítase el expediente a la Subdirección 
de Gestión Ambiental para que personal de dicha 
dependencia efectúen la liquidación para los costos de 
evaluación y seguimiento, para continuar con el trámite 
correspondiente. 
 
TERCERO: Con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado 
en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993, publíquese en el 
Boletín Oficial de la Corporación, a costas del interesado  
quien debe consignar a favor de CARSUCRE en la 
cuenta corriente No.650-04031-4 del Banco Popular, la 
suma de DOCE MIL SETECIENTOS SETENTA Y 
NUEVE PESOS ($12.779.00), POR CADA PÁGINA Y 
ENTREGAR EL RECIBO DE CAJA 
CORRESPONDIENTE EN LA Secretaría General para 
ser agregado al expediente. 
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PARAGRAFO: Una vez efectuada la consignación 
respectiva, el peticionario deberá colocarle al recibo de 
consignación el número del expediente y dirigirse la 
oficina de Pagaduría para que se le expida el 
correspondiente Recibo de Caja. 
 
CUARTO: Remítase copia de la presente providencia a 
la Procuraduría Ambiental y Agraria de Sincelejo. 

 
COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

 
LUISA FERNANDA JIMENEZ CARDENAS 

Secretaria General 
CARSUCRE 

 
 
 

AUTO No.0796 
 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SUCRE- 
CARSUCRE. SECRETARIA GENERAL. Sincelejo, 11 

de mayo de 2015 
 

DISPONE 

 
PRIMERO: Admítase la solicitud presentada por el señor 
CARLOS IGNACIO ARBOLEDA VARGAS,   identificado 
con cédula de ciudadanía No.80.426.916 expedida en 
Bogotá, en su calidad de representante legal de la 
PROMOTORA LOS CAUCHOS, identificada con NIT 
900.467.5698, encaminada a obtener Permiso de 
Concesión de Aguas Subterráneas de estratos acuíferos 
que drenan en el predio donde se construye el Parque 
Comercial Guacarí, ubicado en la calle 28 No.25B97 
municipio de Sincelejo, departamento de Sucre. 
 
SEGUNDO: Remítase el expediente a la Subdirección 
de Gestión Ambiental para que personal de dicha 
dependencia efectúen la liquidación para los costos de 
evaluación y seguimiento, para continuar con el trámite 
correspondiente. 
 
TERCERO: Con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado 
en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993, publíquese en el 
Boletín Oficial de la Corporación, a costas del interesado  
quien debe consignar a favor de CARSUCRE en la 
cuenta corriente No.650-04031-4 del Banco Popular, la 
suma de DOCE MIL SETECIENTOS SETENTA Y 
NUEVE PESOS ($12.779.00), por cada página y 
entregar el recibo de caja correspondiene en laCIBO DE 
CAJA CORRESPONDIENTE EN LA Secretaría General 
para ser agregado al expediente. 
 
PARAGRAFO: Una vez efectuada la consignación 
respectiva, el peticionario deberá colocarle al recibo de 
consignación el número del expediente y dirigirse la 
oficina de Pagaduría para que se le expida el 
correspondiente Recibo de Caja. 
 
CUARTO: Remítase copia de la presente providencia a 
la Procuraduría Ambiental y Agraria de Sincelejo. 

 
COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

 
LUISA FERNANDA JIMENEZ CARDENAS 

Secretaria General 
CARSUCRE 

 
 
 

AUTO No.0797 
 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SUCRE- 
CARSUCRE. SECRETARIA GENERAL. Sincelejo, 11 

de mayo de 2015 
 

DISPONE 

 
PRIMERO: Admítase la solicitud presentada por la 
señora DAINA ISABEL GULFO CABALLERO,   
identificada con cédula de ciudadanía No.64.550.359 
expedida en Sincelejo, en su calidad de representante 
legal de COMBUSTIBLE DEL CARIBE S.A.S,  
identificada con NIT No.9003365238, encaminada a 
obtener revisión y evaluación del Plan de Contingencia 
de la ESTACIÓN DE SERVICIO 20 DE ENERO, 
municipio de Sincelejo, departamento de Sucre. 
 
SEGUNDO: Remítase el expediente a la Subdirección 
de Gestión Ambiental para que personal de dicha 

dependencia efectúen la liquidación para los costos de 
evaluación y seguimiento, para continuar con el trámite 
correspondiente. 
 
TERCERO: Con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado 
en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993, publíquese en el 
Boletín Oficial de la Corporación, a costas del interesado  
quien debe consignar a favor de CARSUCRE en la 
cuenta corriente No.650-04031-4 del Banco Popular, la 
suma de DOCE MIL SETECIENTOS SETENTA Y 
NUEVE PESOS ($12.779.00), POR CADA PÁGINA Y 
ENTREGAR EL RECIBO DE CAJA 
CORRESPONDIENTE EN LA Secretaría General para 
ser agregado al expediente. 
 
PARAGRAFO: Una vez efectuada la consignación 
respectiva, el peticionario deberá colocarle al recibo de 
consignación el número del expediente y dirigirse la 
oficina de Pagaduría para que se le expida el 
correspondiente Recibo de Caja. 
 
CUARTO: Remítase copia de la presente providencia a 
la Procuraduría Ambiental y Agraria de Sincelejo. 

 
COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

 
LUISA FERNANDA JIMENEZ CARDENAS 

Secretaria General 
CARSUCRE 

 
 

AUTO No.0798 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SUCRE- 
CARSUCRE. SECRETARIA GENERAL. Sincelejo, 11 

de mayo de 2015 
 

DISPONE 

 
PRIMERO: Admítase la solicitud presentada por el señor 
NESTOR ELADIO GALLEGO GAVIRIA,  identificado con 
cédula de ciudadanía No.92.260.883, en su calidad de 
Gerente de EMPASAM E.S.P identificada con NIT 
No.8230007961, encaminada a obtener aprobación del 
Programa de Uso Eficiente y Ahorro de Agua. PUEAA de 
EMPASAM E.S.P, localizado en el municipio de 
Sampués, departamento de Sucre. 
 
SEGUNDO: Remítase el expediente a la Subdirección 
de Gestión Ambiental para que personal de dicha 
dependencia efectúen la liquidación para los costos de 
evaluación y seguimiento, para continuar con el trámite 
correspondiente. 
 
TERCERO: Con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado 
en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993, publíquese en el 
Boletín Oficial de la Corporación, a costas del interesado  
quien debe consignar a favor de CARSUCRE en la 
cuenta corriente No.650-04031-4 del Banco Popular, la 
suma de DOCE MIL SETECIENTOS SETENTA Y 
NUEVE PESOS ($12.779.00), por cada página y 
entregar el recibo de caja correspondiente en la 
Secretaría General para ser agregado al expediente. 
 
PARAGRAFO: Una vez efectuada la consignación 
respectiva, el peticionario deberá colocarle al recibo de 
consignación el número del expediente y dirigirse la 
oficina de Pagaduría para que se le expida el 
correspondiente Recibo de Caja. 
 
CUARTO: Remítase copia de la presente providencia a 
la Procuraduría Ambiental y Agraria de Sincelejo. 

 
COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

 
LUISA FERNANDA JIMENEZ CARDENAS 

Secretaria General 
CARSUCRE 

 
 

AUTO No.0801 
 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SUCRE- 
CARSUCRE. SECRETARIA GENERAL. Sincelejo, 11 

de febrero de 2015 
 

DISPONE 

 
PRIMERO: Admítase la solicitud presentada por el señor 
OSCAR ENRIQUE MARTINEZ SANTAMARIA,  
identificado con cédula de ciudadanía No.6.820.011 
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expedida en Sincelejo-Sucre, encaminada a obtener  
permiso para aprovechar la cantidad de UN (1) árbol de 
la especie Mango, el cual se encuentra plantado en el 
predio Antiguo IPS Famisalud LTADA, ubicada en la 
carrera 17 No. 15166, municipio de Sincelejo, 
departamento de Sucre, de conformidad al Decreto 1791 
de 4 de octubre de 1.996. 
 
SEGUNDO: Remítase el expediente a la Subdirección 
de Gestión Ambiental para que designe el personal que 
hará la respectiva visita técnica al sitio en mención y 
rinda el informe correspondiente dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la práctica de la misma. 
 
TERCERO: Si se verifica al momento de la visita que en 
el predio objeto de la solicitud se ha iniciado actividades 
de intervención relacionadas con la ejecución del 
aprovechamiento, por parte del peticionario o de un 
tercero, la entidad se abstendrá de continuar con el 
trámite hasta tanto se defina el proceso contravencional. 
 
CUARTO: Con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado 
en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993, publíquese en el 
Boletín Oficial de la Corporación. 

 
COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

 
LUISA FERNANDA JIMENEZ CARDENAS 

Secretaria General 
CARSUCRE 

 
 

AUTO No.0802 
 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SUCRE- 
CARSUCRE. SECRETARIA GENERAL. Sincelejo, 14 

de mayo de 2015 
 

DISPONE 

 
PRIMERO: Ordenar apertura investigación  la solicitud 
presentada por el señor ROBERTO JOSE GUTIERREZ 
DANIES, identificado con cédula de ciudadanía 
No.72.218.652, con el fin de verificar los hechos  u 
omisiones constitutivas de infracción de las normas de 
protección ambiental, de conformidad con lo señalado en 
la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
SEGUNDO: En orden a certeza los hechos constitutivos 
de infracción y completar los elementos probatorios, se 
podrá de oficio realizar todo tipo de diligencias y 
actuaciones administrativas que se estimen necesarias y 
pertinentes en los términos del artículo 22 de la Ley 1333 
de 21 de julio de 2009. 
 
TERCERO: Notificar el contenido del presente Acto 
Administrativo al señor ROBERTO JOSE GUTIERREZ 
DANIES, identificado con cédula de ciudadanía 
No.72.218.652, o a su apoderado debidamente 
constitutivo. 
 
CUARTA: Comuníquese la apertura de la presente 
investigación a la Procuraduría Judicial, Ambiental y 
Agraria de Sucre, de conformidad al inciso final del 
artículo 56 de la Ley 1333 de 21 de julio de 2009. 
 
QUINTO: Con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado 
en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993, publíquese en el 
Boletín Oficial de la Corporación. 
 
SEXTO: Contra lo establecido en el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno de 
conformidad con el artículo 49 del C.C.A. 

 
COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

 
RICRDO BADUIR RICARDO 

Director General 
CARSUCRE 

 
 

AUTO No.0803 
 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SUCRE- 
CARSUCRE. DIRECCION GENERAL. Sincelejo, 14 de 

mayo de 2015 
 

DISPONE 

 

PRIMERO: Ordenar apertura investigación  la solicitud 
presentada por el señor ABRAHAN JOSE CHADID 
ALVEREZ, identificado con cédula de ciudadanía 
No.4.021.783 de Toluviejo Sucre, con el fin de verificar 
los hechos  u omisiones constitutivas de infracción de las 
normas de protección ambiental, de conformidad con lo 
señalado en la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
SEGUNDO: En orden a certeza los hechos constitutivos 
de infracción y completar los elementos probatorios, se 
podrá de oficio realizar todo tipo de diligencias y 
actuaciones administrativas que se estimen necesarias y 
pertinentes en los términos del artículo 22 de la Ley 1333 
de 21 de julio de 2009. 
 
TERCERO: Notificar el contenido del presente Acto 
Administrativo al señor ABRAHAN JOSE CHADID 
ALVEREZ, identificado con cédula de ciudadanía 
No.4.021.783 de Toluviejo Sucre, o a su apoderado 
debidamente constitutivo. 
 
CUARTA: Comuníquese la apertura de la presente 
investigación a la Procuraduría Judicial, Ambiental y 
Agraria de Sucre, de conformidad al inciso final del 
artículo 56 de la Ley 1333 de 21 de julio de 2009. 
 
QUINTO: Con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado 
en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993, publíquese en el 
Boletín Oficial de la Corporación. 
 
SEXTO: Contra lo establecido en el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno de 
conformidad con el artículo 49 del C.C.A. 

 
COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

 
RICRDO BADUIR RICARDO 

Director General 
CARSUCRE 

 
 

AUTO No.0821 
 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SUCRE- 
CARSUCRE. SECRETARIA GENERAL. Sincelejo14 de 

mayo de 2015 
 

DISPONE 

 
PRIMERO: Admítase la solicitud presentada por el señor 
DIEGO ARMANDO ALVAREZ HERNANDEZ,  
identificado con cédula de ciudadanía No.73.201.971 
expedida en Cartagena Bolívar, en su calidad de 
representante legal de UNION TEMPORAL identificada 
con NIT 900.768.205 4, encaminada a obtener permiso 
para aprovechar la cantidad de CIENTO OCHENTA Y 
SEIS (186) árboles de las especies: Roble (123), Teca 
(24), Caoba (13), Carreto (4), Orejero (4), Caracolí (2), 
Melina (2), Mamón (2), Trébol (2), Campano (2), 
Guayaba (2), Matarratón (1), Cedro (1), Ciruelo (1), Vara 
de Humo (1), Olivo (1) y Mora (1), los cuales se 
encuentran plantados en la vía Sincelejo, Cerrito de la 
Palma, Laguna Flor, San Antonio de Palmito, municipio 
de Sincelejo y San Antonio de Palmito, departamento de 
Sucre, de conformidad al Decreto 1791 de 4 de octubre 
de 1.996. 
 
SEGUNDO: Remítase el expediente a la Subdirección 
de Gestión Ambiental para que designe el personal que 
hará la respectiva visita técnica al sitio en mención y 
rinda el informe correspondiente dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la práctica de la misma. 
 
TERCERO: Si se verifica al momento de la visita que en 
el predio objeto de la solicitud se ha iniciado actividades 
de intervención relacionadas con la ejecución del 
aprovechamiento, por parte del peticionario o de un 
tercero, la entidad se abstendrá de continuar con el 
trámite hasta tanto se defina el proceso contravencional. 
 
CUARTO: Con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado 
en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993, publíquese en el 
Boletín Oficial de la Corporación. 

 
COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

 
LUISA FERNANDA JIMENEZ CARDENAS 

Secretaria General 
CARSUCRE 


